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RESOLUCIÓN 
	

DE 1 1 ABR 20147 

"Por medio de la cual se adopta una decisión administrativa tendiente a autorizar la 
Suspensión de Términos y la no Prestación del Servicio Público Registra!, en las Oficinas 
de Registro de Instrumentos Públicos de: Abejorral, Andes, Caucasia, Ciudad Bolívar-
Antioquia., Fredonia, Jericó, La Ceja, Sonson, Támesis, Titiribí, Amalfi, Cañasgordas, 
Dabeiba, Frontíno, Ituango, Puerto Berrio, Santafé de Antioquia, Santa Rosa de Osos, 
Santo Domingo, Segovia, Sopetran, Turbo, Urrao, Yarumal, Yolombo, El Carmen de 
Bolívar, Magangue, Mompos, Simiti, Chiquinquira, El Cocuy, Garagoa, Guateque, 
Miraflores, Moniquira, Puerto Boyaca, Ramiriqui, Santa Rosa de Viterbo, Soata, Socha, 
Aguadas, Anserma, La Dorada, Manzanares, Neíra, Pacora, Pensilvania, Riosucio, 
Salamina, San Vicente del Caguan, Bolívar-Cauca, Caloto, Guapi, El Bordo, Puerto Tejada, 
Santander de Quilichao, Silvia, Chimichagua, Aguachica, Cerete, Chinu, Lorica, Agua de 
Dios, Caqueza, Guaduas, Choconta, Gacheta, La Palma, Pacho, Ubate, Itsmina, Nuqui, 
Garzon, La Plata, Pitalito, Puerto Inírida, Maicao, Ciénaga, El Banco, Fundación, Plato, 
Sitio Nuevo, Puerto Lopez, San Martin, Barbacoas, La Cruz, La Unión, Samatúego, 
Tumaco, Tuquerres, Chinacota, Convencion, Pamplona, Salazar de las Palmas, Cachira, 
Calarcá, Apia, Belén de Umbría, Santa Rosa de Cabal, Santuario, Barichara, Charala, 
Concepcion, Contratación, Málaga, Puente Nacional, San Andres-Santander, San Gil, San 
Vicente de Chucuri, Velez, Corozal, San Marcos, Ambalema, Armero, Cajamarca, 
Chaparral, Espinal, Fresno, Guamo, Líbano, Melgar, Purificación, Mitú, Buenaventura, 
Sevilla, Arauca, Paz de Ariporo, Orocue, Mocoa, Puerto Asis, Leticia, San Jose del 
Guaviare, Puerto Carreño, Rionegro, Sogamoso, Fusagasuga, Villavicencio, Ipiales, El 
Socorro." 

EL DIRECTOR DE DESARROLLO REGISTRAL 

En ejercicio de la función conferida por el Decreto 2163 del 
17 de Junio de 2011 - Artículo 25 y 

CONSIDERANDO QUE: 

Debido a la celebración de la Fiesta Religiosa de Semana Santa en Colombia, la 
cual conmemora la Pasión, Muerte y Resurrección de Jesucristo, las familias se 
reúnen a compartir los diferentes eventos propios de esta época, es por ello, que 
la afluencia de ciudadanos a requerir el servicio público registral, el día Miércoles 
Santo , se reduce al máximo. 

El Señor Superintendente Delegado para Registro, ha dado la instrucción de 
autorizar suspensión de términos y la no prestación del Servicio Publico Registral 
para el día miércoles 16 de abril de 2014, a las ORIPs que no cuenten con un 
funcionario abogado que pueda reemplazar al Registrador en su disfrute del turno 
de Semana Santa. 
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417• 	 6 	11 	ABR 20M Hoja N° 2 (Dos) de la Resolución N° 	 de 	 .Por medio de la cual se adopta 
una decisión administrativa tendiente a autorizar la suspensión de términos registrales y la no prestación del Servicio 
Público Registra] en algunas Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos ~Dais." 

Es deber de todo servidor público, según el numeral 13, artículo 34 de la Ley 734 
de 2002, "Motivar las decisiones que lo requieran, de conformidad con la ley". 

Esta Dirección de Desarrollo Registral, teniendo en cuenta los motivos expuestos, 
considera procedente autorizar para el día Miércoles 16 de abril de 2014, la 
suspensión de términos y la no prestación del Servicio Público Registral en las 
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de Abejorral, Andes, Caucasia, 
Ciudad Bolívar- Antioquia., Fredonia, Jericó, La Ceja, Sonson, Támesis, Titiribí, 
Amalfi, Cañasgordas, Dabeiba, Frontino, Ituango, Puerto Berrio, Santafé de 
Antioquia, Santa Rosa de Osos, Santo Domingo, Segovia, Sopetran, Turbo, Urrao, 
Yarumal, Yolombo, El Carmen de Bolívar, Magangue, Mompos, Simiti, 
Chiquinquira, El Cocuy, Garagoa, Guateque, Miraflores, Moniquira, Puerto 
Boyaca, Ramiriqui, Santa Rosa de Viterbo, Soata, Socha, Aguadas, Anserma, La 
Dorada, Manzanares, Neira, Pacora, Pensilvania, Riosucio, Salamina, San Vicente 
del Caguan, Bolívar-Cauca, Caloto, Guapi, El Bordo, Puerto Tejada, Santander de 
Quilichao, Silvia, Chimichagua, Aguachica, Carate, Chinu, Lorica, Agua de Dios, 
Caqueza, Guaduas, Choconta, Gacheta, La Palma, Pacho, Ubate, Itsmina, Nuqui, 
Garzon, La Plata, Pitalito, Puerto 1rib-ida, Maicao, Ciénaga, El Banco, Fundación, 
Plato, Sitio Nuevo, Puerto Lopez, San Martin, Barbacoas, La Cruz, La Unión, 
Samaniego, Tumaco, Tuquerres, Chinacota, Convencion, Pamplona, Salazar de 
las Palmas, Cachira, Calarcá, Apia, Belén de Umbría, Santa Rosa de Cabal, 
Santuario, Barichara, Charala, Concepcion, Contratación, Málaga, Puente 
Nacional, San Andres-Santander, San Gil, San Vicente de Chucuri, Velez, 
Corozal, San Marcos, Ambalema, Armero, Cajamarca, Chaparral, Espinal, Fresno, 
Guamo, Líbano, Melgar, Purificación, Mitú, Buenaventura, Sevilla, Arauca, Paz de 
Ariporo, Orocue, Mocoa, Puerto Asis, Leticia, San Jose del Guaviare, Puerto 
Carreño, Rionegro, Sogamoso, Fusagasuga, Villavicencio, (piales y El Socorro, en 
consecuencia 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar, la suspensión de términos y la no prestación del 
Servicio Público Registral, para el día Miércoles 16 de abril de 2014, en las 
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de Abejorral, Andes, Caucasia, 
Ciudad Bolívar- Antioquia., Fredonia, Jericó, La Ceja, Sonson, Támesis, Titiribí, 
Amalfi, Cañasgordas, Dabeiba, Frontino, Ituango, Puerto Berrio, Santafé de 
Antioquia, Santa Rosa de Osos, Santo Domingo, Segovia, Sopetran, Turbo, Urrao, 
Yarumal, Yolombo, El Carmen de Bolívar, Magangue, 
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Mompos, Simiti, Chiquinquira, El Cocuy, Garagoa, Guateque, Miraflores, 
Moniquira, Puerto Boyaca, Ramiriqui, Santa Rosa de Viterbo, Soata, Socha, 
Aguadas, Anserma, La Dorada, Manzanares, Neira, Pacora, Pensilvania, Ríosucio, 
Salamina, San Vicente del Caguan, Bolívar-Cauca, Caloto, Guapi, El Bordo, 
Puerto Tejada, Santander de Quilichao, Silvia, Chimíchagua, Aguachica, Carate, 
Chinu, Lorica, Agua de Dios, Caqueza, Guaduas, Choconta, Gacheta, La Palma, 
Pacho, Ubate, Itsmina, Nuqui, Garzon, La Plata, Pitalito, Puerto !nítida, Maicao, 
Ciénaga, El Banco, Fundación, Plato, Sitio nuevo, Puerto Lopez, San Martín, 
Barbacoas, la cruz, la Unión, Samaniego, Tumaco, Tuquerres, Chinacota, 
Convencion, Pamplona, Salazar de las Palmas, Cachira, Calarcá, Apia, Belén de 
Umbría, Santa Rosa de Cabal, Santuario, Barichara, Charala, Concepcion, 
Contratación, Málaga, puente nacional, San Andres - Santander, San Gil, San 
Vicente de Chucuri, Velez, Corozal, San Marcos, Ambalema, Armero, Cajamarca, 
Chaparral, Espinal, Fresno, Guamo, Líbano, Melgar, Purificación, Mitú, 
Buenaventura, Sevilla, Arauca, Paz de Ariporo, Orocue, Mocoa, Puerto Asis, 
Leticia, San Jose del Guaviare, Puerto Carreño, Rionegro, Sogamoso, 
Fusagasuga, Villavicencio, (piales y El Socorro 

ARTICULO SEGUNDO: Enviar copia de la presente Resolución, a cada uno de 
los Registradores de Instrumentos Públicos del país, para que comunique lo 
pertinente a los funcionarios de la Oficina. 

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución, debe ser fijada en un sitio 
visible al público, para que sea conocida por los usuarios del Servicio Público 
Registra! y ciudadanía en general y en la página web de la Entidad 
(www.supernotariado.gov.co). 

ARTÍCULO CUARTO: Los Administradores Regionales del Sistema de 
Información Registra! — SIR, de las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos 
en mención y que emplean el SIR, deben incluir en el sistema, lo concerniente a 
la autorización de la suspensión de términos registrales y la no prestación del 
Servicio Público Registral, para el día Miércoles 16 de Abril de 2014 e informar al 
operador de la ETB. 

ARTÍCULO QUINTO: El Coordinador del centro de cómputo de las Oficinas de 
Registro de Instrumentos Públicos en mención y que emplean el sistema de 
información - Folio Magnético, deben incluir en el sistema de información, lo 
concerniente a la autorización de la suspensión de términos registrales y la no 
prestación del Servicio Público Registra!, para el día Miércoles 16 de Abril de 
2014. 
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LOS AUGUSTO PRIETO 

Director Desarrollo Registra! 
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1-loja N° 4 (cuatro) de la Resolución N° 	  de 	  "Por medio de la cual se adopta 
una decisión administrativa tendiente a autorizar la suspensión de términos registra/es y la no prestación del Servicio 
Público Registra! en algunas Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos del pais." 

ARTÍCULO SEXTO: Esta Resolución, rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá D. C., a los 

Clk Autorizo: Archibald° Villanueva P.-
Proyecto: JPGR 
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